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MUNICIPIO DEL OISTRITO METROPOLITANO OE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALOERÓN

Que, el articulo 226 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador, señala "Las ¡nst¡tuciones
del Estado, sus órganos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución";

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nac¡ona¡ de Contratación Pública (LOSNCP), de
conformidad con el artículo 1, establece el Sistema Nacional de Contratacióñ Pública
y determ¡na los principios y normas para regular los procedimientos de contratación
para la adquisic¡ón o anendam¡ento de bienes, ejecución de obras y prestación de
serv¡cios, incluidos los de consultoría; y, el Reglamento General de la LOSNCP,
establece el desarrollo y aplicac¡ón de la Ley;

Oue, el artfculo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en
concordancla con el artículo 25 de su Reglamento General, establece que las
ent¡dades contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo,
sus objetivos y necesadades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación
con elpresupuesto correspondiente, de conformidad a la planificac¡ón plurianual de la
institución, asociados al Plan Nacionalde Desarrollo y a los presupuestos del Estado;

Que, mediante Resoluc¡ón No- A-026 de 9 de septiembre del 2016, el señor Alcalde del
Distrito Metropolitano de Ou¡to, Mauricio Rodas Espinel, en el artículo 'l delega al
Admin¡strador General, Secretar¡os G6nerales, Secretarios, Administradores zonales
y Responsables de las Unidades Desconcentradas, para que a nombre del Alcalde
Metropolitano, actúen como ordenadores de gasto para ¡a adquisición o arrendamiento
de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría,
determinados en la Ley Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública, denko
de su jurisdicción y competenc¡a, de acuerdo a los montos autorizados; y, para el caso
de los Adm¡n¡stradores Zonales, dentro del siguiente monto: desde 0 (cero) al valor
que resulte de multiplicar el coeficiente 0,00001 del Presupuesto lnicial del Estado;
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RESOLUCIÓN DE DESIERTO NO, AZCA.OOl-2019

CONSIDERANDO:



Que, mediante Resolución No. AZCA-20-2018, de 13 de septiembre de 2018, el
Administrador Zonal de Ca¡derón, autoriza el inic¡o del proceso y aprobación de los
Pliegos de Menor Cuantía Obras No. ¡,CO-AZCA-06-2018, que tiene por objeto la
"CONSTRUCCIÓN DE ADOOUINADO DE LA CALLE RA¡'ÓN EGAS, BARRIO
JESÚS DEL GRAN PODER. CONSTRUCCIÓN DE BORDILLOS DE LAS CALLES
ALVARo usHrñA y LA ¡/IERCED. BARRto SANTA ANA, coNSTRUcctóN DEL
2DO TRA¡,IO DE ADOQUINADO DE LA CALLE TANTALEO, BARRIO SANTA ANA,
CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINADO DE LA CALLE CAMILO GALLEGOS.PRADOS
DEL CAR¡/lEN, PARROQUIA LLANO CHICO, JESÚS-ZABALA";

Que, mediante Acta de análisis y calificación de ofertas, Código No. MCO-AZCA-06-2018,
de 12 de octubre de 2018, la Comisión Técnica, remite el listado de las 32 ofertas
recibidas f isicamente:

Que, el 16 de octubre de 2018, la Comisión Técn¡ca conformada por: lngeniero Paul
Vásquez, lngeniera Paola Silva y Arq. Evelyn Marroquin, remite el informe de
evaluac¡ón y calificación de las ofertas;

Que, E¡ Sistema Oficialde Contratación Pública, el 24 de octubre de 2018, dentro del cuadro
de proveedores habil¡tados para el sorteo por parte de la Entidad Contratante, informa
que el proveedor ganador del sorteo es la de Miño ¡r¡ño Juan Sebastián con RUC:
0501587893001, información que es puesta en conocimiento por parte de la D¡rección
Administrativa y Financiera contenida en el memorando No. DAYF-168-2018, de 24 de
octubre de 2018 a los miembros de la Comisión Técnicai

Que, mediante memorando No. DGDT-291-2018, los miembros de la comisión técnica, en
conoc¡miento del ganador del sorteo realizado por el SERCOP, solicitan al
Adm¡nistrador Zonal Calderón que la Direcc¡ón Jur¡dica elabore la Resolución de
Adjudicación del Proceso MCO-AZCA-06-2018, m¡sma que es autorizada por el
Admin¡strador Zonal Calderón.

Que, mediante Resolución de Adjudicación No. AZCA-o19-2018, de fecha 5 de noviembre
de 2018, se adjudica al oferente MtÑo NItÑo JUAN SEBAST|AN (CONSORCTO CM)
con RUC] 0501587893001 el proceso Menor Cuantía de Obras No. |\¡CO-AZCA-06-
2018, para la contratac¡ón de ta Obra "CONSTRUCCTóN DE ADOQUTNADO OE LA
CALLE RAMóN EGAS. BARRIO JESÚS OEL GRAN POOER, CONSTRUCCIóN DE
BORDTLLOS DE LAS CALLES ÁLVARO USHIÑA Y LA MERCED. BARRIO SANTA
ANA, CONSTRUCCIÓN DEL 2DO TRAMO DE ADOQUINADO DE LA CALLE
TANTALEO. BARRIO SANTA ANA, CONSTRUCCIóN OE ADOOUINAOO DE LA
CALLE CAMILO GALLEGOS.PRADOS DEL CARMEN, PARROQUIA LLANO
CHICO. JESÚS-ZABALA" por un valor de USD '168.600,47 (CIENTO SESENTA Y
OCHO MIL SEICIENTOS CON 47l100) sin lVA, y un plazo de 60 dias contados a part¡r
de la notificación de que el antic¡po se encuenka en la cuenta de¡ contratasta;

Que, Con memorando No DAYF-'I67-2018, de fecha 22 de octubre de 2018, el Director
Administrativo Financ¡ero de ese entonces, informa a la Directora de Gestión de
Terr¡torio (E), Arq. Evelyn l¡arroquin, quet "toda vez que se ha rec¡bido el exped¡enle
para la cal¡f¡cac¡ón del proceso MCO-AZCA-06-2018, bajo la modal¡dad de menor
cuant¡a, se ha ver¡f¡cado que tanto n el ¡nÍorme de evaluac¡ón y cal¡f¡cac¡ón as como
en el Acta de Cal¡f¡cación dentro de las razones de descal¡f¡cac¡ón se mencona que
/os ofereDtes no cumplen porque los integrantes del personal técn¡co se encuentran
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Que,

ATCALDIA
presenlados en olras o¡e¡las por lo tanto han s¡do descalif¡cados de acuerdo a lo
menc¡onado en el añ. 64.2 de la Resoluc¡ón SERCOP 2017-OOO75; y se cop¡a textual
lo que el SERCOP en of¡cio No. SERCOP-DSP-2018-2072, dentro del anál¡s¡s del
proceso COTO-AZCA-03-2018, obseyó respecto a la Resolución lbídem; por lo tanto
la D¡recc¡ón Adm¡n¡straliva F¡nancierc, sol¡c¡ta se cumplan a cabal¡dad los pdncipios
de Contratac¡ón Pública y /as observac,bres em¡t¡das y sugére se .evise
conjuntamente con la D¡recc¡ón Jur¡d¡ca la justil¡cación para la descalificación (...)";
oficio que no ha s¡do puesto en conocimiento de esta Dirección menos Ia Comisión
Técn¡ca del proceso MCO-AZCA-06-2018, ha solicitado asesoramiento al respecto;

Con memorando No. 006-DGDT-2019, recibido el 7 de enero de 2019 en la DAJ, la
comisión técnica designada para el proceso MCO-AZCA-06-2018, solicita criterio legal
respecto "(...) §i es posó/e declarar desiedo de un proceso que se encuentra
adjudicado y adic¡onalmente se d¡sponga a la Direcc¡ón de Asesoría Legal, siasí usted
los considera procedente (-. -)" y se pone en conoc¡m¡ento rccién el 7 de enero de 2019
a esta D¡recc¡ón el of¡cio No. SERCOP-DSP-2018-4411-OF para lo cual con
memorando No. 014-DAJ-AZCA-2019, de fecha 17 de enero de 2019, se da atencrón
al requerimiento y se indica que: "glsESgge se crea como organ¡smo de derccho
públ¡co, técn¡co regulatoio, y ejercerá la rectoría del Sistema Nac¡onal de Contratac¡ón
Públ¡ca, podrá sol¡c¡lar información a ent¡dades públ¡cas o ü¡vadas que crea
conven¡ente y em¡tirá de oÍ¡cio o a pet¡c¡ón de pade, obseMac¡ones de orden técnico
v leoal en la tase precontractual. las que serán de cumplimiento oblioatorio pa¡a
las entidades contratantes. conforme lo manl¡esta la Ley Orgán¡ca del Srslerna
Nacional de Contratac¡ón Públ¡ca y Reglamen¿o. (lo subrayado y negrillas me
corresponde)

Que, De conformidad con lo que manifiesta la Directora de Superv¡sión de procedimientos
Abg. Daniela corditto, en oficio Nro. SERCOP-DSP-2018-4411-OF, debidamente
puesto en conoc¡miento a la D¡rección de Asesoría Jurid¡ca el 7 de enero de 2019,
respecto al proceso No. I,CO-AZCA-06-2018, en su conclusión indica "at ev¡denciarse
hallazgos no subsanables en la etapa prccontactuat del proced¡m¡ento de conlrctac¡ón, esta
o¡gan¡sno do contrcl recom¡enda doclarcr dos¡erto el procediñ¡ento de conttatac¡ón de ta
tefe¡enc¡a, loda vez que este culsa el eslaclo ,adjud¡cado-Rag¡stro 

de Contñto", tonando en
cons¡deñción ol anális¡s antes real¡zado: siendo dé absoluta ¡asponsab¡tidad de la ent¡dad
contratante lodas las actuac¡ones real¡zadas en et proced¡rn¡onto de contrctación (...)";

Que, Con memorando No. DAyF-Cp-09-2019, recibido en esta direcc¡ón el 21 de enero de
2019, en el que conforme su sumi¡la indica ,,jurídico y ten¡tor¡o favor alendeí y en el
que el D¡rector Administrativo Financ¡ero, hace una cronologia de lo sucedido con el
proceso MCO-AZCA-06-2018, y solicita "se s¡rya ¡ndicat el procod¡miento a segu¡r cle
acuedo al criteio como máx¡ma autoidad y D¡rección Judd¡ca en et proceso No. MCOAZCA-
06-2018 (.. _) con ta finat¡dad de dar cont¡nu¡dad al proceso anfes seialado;

Que, con memorando No. 029- DAJ-AZCA_2019, de fecha 23 de enero de 2019, la
D¡rección de Asesoria Juríd¡ca atiende e¡ re requer¡miento 
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en estadirecc¡ón el 1B de enero de 201g rndicando . 

C.ontorne se despÁioi'Oei"-inrornacio, que
se sub¡óenet sistema del SERcop, ta conÉ¡ón té"r,"u pnrio iiZiitii"ioáÍenas y teniendoconoc¡miento de tos rcctamos anteiores qua 
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solicitó a la D¡recc¡ón de Asesorta Jurfd¡ca la elaborac¡ón de la Rasoluctón, la misña que con
fecha 5 de noviembrc de 2018, es suscñta Wr la ñáxiña autot¡clad y publ¡cada en el Poftal
SERCOP el 12 de nov¡eñbre dé 2018, por la responsable de compras públ¡cas y man1jo del
sislema.

Los oflb/bs del SERCO¿ No. SERCOP-DSP-2)18-3626-OF y No. SERCOP-DSP-201&4026-
OF, recibidos en AZCA a través de co¡eo electñn¡co y t¡ckel GDOC rcspect¡vañenté conforme
se dosüonde los documentos adjunlos suspenclfan 7 dfas plazo respectivamenta para el
procoso MCO-AZCA-06-2018, los rnisrnos que se dieron lññ¡té conforme sus disposiciores y
finalmenta el of¡c¡o No. SERCOP-DSP-2018-4411-OF, técib¡do an v1ntani a el 28 de
noviembre de 2018, y entrcgado a la coit¡sión técnica clel prcceso menc¡onado, e/ SERCOP
concluye 'al ev¡denc¡atao hallazgos no s¿./bsarab/es en la etapa precontrcctual clel
proced¡m¡enlo de conlratac¡ón, este organismo do cont¡ol recom¡enda declarar desiefto el
procedim¡ento do contratación de la referenc¡a": bajo eslas conclic¡ones y rccomendacbnes, es
necesaio quo usted cono máxina auloñdad decida s¡ sé continúa con ol proceso o sé cleclará
desiedo bajo las cons¡derac¡ones antes ¡ncl¡caclas y ¿pegados a derccho.

Posterior a esto se cleberá enviat a la Direcc¡ón de Asesoia Jurídica, para que confotne a lo
acog¡do por usted cono náxina autoriclacl se elabo¡e el respacl¡vo documento el ñisño que
señ publicado en 6l ponaldo compras públ¡cas (...);

Que, conforme la sumilla inserta por la máxima autoridad de la AZCA, indica que "rec¡ó¡do

¡nlome, se acepta reconendaciones de SERCO. Jurid¡co po¡ favor cont¡nuat con el káñ¡te
petT¡nonte"

EN EJERCICIO de las atribuciones conferidas en los artículos 1 y 5 de la Resolución No. A-
026 y articulo 32 de la Ley Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública,

RESUELVE:

Art.2.- Disponer a la Dirección Administrativa Financiera, la publicación de la presente

Resoluc¡ón. en el Portal orasDublicas oob ec

Art. 3.- Disponer la reapertura del proceso, para lo cual la Dirección de Gestión de Territorio

Art. l.- Declarar Desierto el proceso No. MCO-AZCA-06-2018, acogiendo las

recomendaciones del oficio No. SERCOP-DSP-2018-44'11-OF' recibido en ventanilla el 28 de

nov¡embre de 2018, y entregado a la comisión técn¡ca del proceso menc¡onado, el SERCOP

concluye "a/ evidercia rse hallazgos no subsanables en la etapa Üecontrcctual del prccecl¡mienlo de

iintatácion, este organ¡srno de ;onfrol rccoñ¡enda declanr desierto et proced¡miento de contñtac¡ón

de la rcferchc¡a".

elaborará los términos de referenc¡a
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La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripc¡ón y publ¡cación
www.comorasoublicas.oob.ec

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 31 días del mes de
enero de 2019.
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